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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual de Procedimiento de Adquisiciones de la Subsecretaría de Energía, 
en adelante e indistintamente, “el Manual”, se establece para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios, en adelante también, “el Reglamento de la 
Ley de Compras” o “el Reglamento”, que en su artículo 4º establece la obligación de 
elaborar un Manual de Procedimientos de Adquisiciones, para efectos de utilizar el 
Sistema de Información, por aquellas Instituciones Públicas regidas por la citada Ley. 
 
El contenido de este Manual presenta la forma en que la Subsecretaría de Energía 
realiza el proceso de compras y contrataciones para el abastecimiento de bienes y 
servicios requeridos para el cumplimiento de sus funciones, estableciendo cuáles son 
los tiempos de trabajo, los responsables de cada una de las etapas del proceso de 
adquisiciones, así como la coordinación y comunicación entre los actores del proceso. 
 
Su propósito es poner a disposición de los funcionarios y funcionarias involucradas en 
cada una de las etapas relevantes del proceso de abastecimiento ministerial, un 
conjunto de herramientas de gestión y procedimientos de trabajo, para contribuir a un 
mejoramiento significativo del proceso de compras y contrataciones de los bienes y 
servicios que sean necesarios para el buen funcionamiento del sector. 
 
 
2. ALCANCE 
 
El Manual se aplica a todos los Procesos de Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios efectuados por la Subsecretaría de Energía. Incluye la Planificación y 
Selección de la Modalidad de Compra, Formulación de Bases y Términos de Referencia, 
Criterios y Mecanismos de Evaluación, Gestión de Contratos y de Proveedores, 
Recepción de Bienes y Servicios, Procedimientos de Pago y Política de Inventarios, uso 
del sistema www.mercadopublico.cl, autorizaciones que se requieran para las distintas 
etapas del Proceso de Compra, y Organigrama de la Entidad y de las Áreas que 
intervienen en los mismos, con sus respectivos niveles y flujos. Además, este manual 
contempla un procedimiento para la custodia, mantención y vigencia de las garantías, 
indicando los funcionarios encargados de dichas funciones, y la forma y oportunidad 
para informar al Jefe del Servicio el cumplimiento del procedimiento establecido. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
Para efectos del presente Manual, se entenderán los conceptos de acuerdo a las 
definiciones que se indican a continuación1: 
 
  

                                                 
1 Las definiciones del presente Manual fueron extraídas del artículo 2º del Reglamento de la Ley de Compras, 
Decreto Nº 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda y de las Directivas de Compras dispuestas por la 
Dirección de Compras y Contratación Pública en el portal www.mercadopublico.cl 
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 CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES MUEBLES: Aquel que tiene por 
objeto la compra o el arrendamiento incluso con opción de compra, de 
productos o bienes muebles. Un contrato será considerado igualmente de 
suministro si el valor del servicio que pudiere contener es inferior al cincuenta 
por ciento del valor total o estimado del contrato. 
 

 CONTRATO DE SERVICIOS: Aquél mediante el cual las Entidades de la 
Administración del Estado encomiendan a una persona natural o jurídica la 
ejecución de tareas, actividades o la elaboración de productos intangibles. Un 
contrato será considerado igualmente de servicios cuando el valor de los bienes 
que pudiese contener sean inferiores al cincuenta por ciento del valor total o 
estimado del contrato. Los servicios se clasificarán en generales y personales, 
los que a su vez podrán tener el carácter de servicios personales propiamente 
tal y personales especializados. 
 

 CONVENIO MARCO: Procedimiento de contratación realizado por la Dirección 
de Compras, para procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a las 
Entidades, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho 
convenio. 
 

 COTIZACIÓN: Requerimiento de información respecto de precios, 
especificaciones y detalles del bien o servicio. 
 

 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: Para efectos de este Manual se entiende 
por documentos administrativos las certificaciones, antecedentes y en general 
aquellos que dan cuenta de la existencia legal y situación económica y 
financiera de los oferentes y aquellos que los habilitan para desarrollar 
actividades económicas reguladas.  
 

 DIRECCIÓN DE COMPRAS O DIRECCIÓN: La Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 
 

 ENTIDADES: Los órganos y servicios indicados en el artículo 1° de la ley N° 
18.575, salvo las empresas públicas creadas por ley y demás casos que la ley 
señale. 
 

 ENTIDAD LICITANTE: Cualquier organismo regido por la Ley de Compras, que 
llama o invita a un Proceso de Compras. 
 

 FORMULARIO: Formato o documentos elaborados por la Dirección de 
Compras, los cuales deberán ser completados por las Entidades interesadas en 
efectuar un Proceso de Compras, a través del Sistema de Información y de 
otros medios para la contratación electrónica. 
 

 LEY DE COMPRAS: Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios. 
 

 LICITACIÓN O PROPUESTA PRIVADA: Procedimiento administrativo de 
carácter concursal, previa resolución fundada que lo disponga, mediante el cual 
la Administración invita a determinadas personas para que, sujetándose a las 
bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará 
la más conveniente. 
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 LICITACIÓN O PROPUESTA PÚBLICA: Procedimiento administrativo de 
carácter concursal mediante el cual la Administración realiza un llamado 
público, convocando a los interesados para que, sujetándose a las bases 
fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más 
conveniente. 

 OFERENTE: Proveedor que participa en un Proceso de Compras, presentando 
una oferta o cotización. 
 

 PLAN ANUAL DE COMPRAS: Plan anual de compras y contrataciones, que 
corresponde a la Lista de bienes y/o servicios de carácter referencial, que una 
determinada Entidad planifica comprar o contratar durante un año calendario. 
 

 PROCESO DE COMPRAS: Corresponde al Proceso de compras y contratación 
de bienes y/o servicios, a través de algún mecanismo establecido en la Ley de 
Compras y en el Reglamento, incluyendo los Convenios Marcos, Licitación 
Pública, Licitación Privada y Tratos o Contratación Directa. 
 

 PROVEEDOR: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de 
las mismas, que puedan proporcionar bienes y/o servicios a las Entidades. 
 

 PROVEEDOR INSCRITO: Proveedor que se encuentra inscrito en alguna de las 
categorías del Registro de Proveedores. 
 

 REGISTRO DE PROVEEDORES: Registro electrónico oficial de Proveedores, a 
cargo de la Dirección de Compras, de conformidad a lo prescrito por la Ley de 
Compras. 
 

 REGLAMENTO: Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que 
aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 
 

 REQUERIMIENTO: Es la manifestación formal de la necesidad de un producto 
o servicio que el Usuario Requirente solicita al Área o Unidad de Compra de la 
entidad 
 

 RESOLUCIÓN: Acto administrativo dictado por una autoridad competente, en 
el cual se contiene una declaración de voluntad realizada en el ejercicio de una 
potestad pública. 
 

 SERVICIOS GENERALES: Aquellos que no requieren un desarrollo intelectual 
intensivo en su ejecución, de carácter estándar, rutinario o de común 
conocimiento. 

 
 SERVICIOS HABITUALES: Aquellos que se requieren en forma permanente y 

que utilizan personal de manera intensiva y directa para la prestación de lo 
requerido por la entidad licitante, tales como servicios de aseo, seguridad, 
alimentación, soporte telefónico, mantención de jardines, extracción de 
residuos, entre otros. 
 

 SERVICIOS PERSONALES: Son aquellos que en su ejecución demandan un 
intensivo desarrollo intelectual. Estos servicios se pueden clasificar en Servicios 
Personales Propiamente Tales y Servicios Personales Especiales. 
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ADMINISTRADOR/A SUPLENTE DEL SISTEMA CHILECOMPRA: Es responsable de 
administrar el Sistema de Compras Públicas en ausencia del/a Administrador/a, es 
nombrado por la Autoridad de la Subsecretaría.  
 
APOYO JURÍDICO: Abogado de la División de Gestión y Finanzas, responsable de 
asesorar y apoyar en materias jurídicas propias de esta dependencia, lo que implica 
participar en la elaboración y revisión de los actos y contratos administrativos de la 
Subsecretaría, asociados a los procesos de compra, en los casos que estos sean 
sometidos a su consideración.  
 
AUDITOR CHILECOMPRA: Revisar y controlar que los procesos de licitación, compras 
y contratos que realizan las unidades de compras de la Subsecretaría se ajusten a la 
normativa, reglamentación y procedimientos vigentes.  
 
COMISIÓN EVALUADORA: Grupo de personas internas o externas a la organización, 
convocadas para integrar un equipo multidisciplinario que se reúne para evaluar 
ofertas y proponer el resultado de un llamado a Licitación. Su creación será necesaria 
siempre que se realice una licitación, sea ésta pública o privada, y estará, por lo 
general, consignada en las respectivas Bases de Licitación.  
 
COMPRADOR CHILECOMPRA: Funcionario encargado de ejecutar el proceso de 
compras y generación de órdenes de compra conforme a los procedimientos y 
normativa legal vigente.  
 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN: Dependiente de la División de Gestión y 
Finanzas. Encargado de la planificación de los procesos y responsabilidades de las 
unidades administrativas. Una de sus funciones es la de coordinar y monitorear los 
procesos de compras y contrataciones de la Subsecretaría de Energía.  
 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS: Encargado de generar la ejecución contable y 
presupuestaria de la Subsecretaria de Energía. Revisar, procesar y ejecutar los gastos 
presupuestarios de acuerdo a la normativa vigente. 
 
DIVISIONES TÉCNICAS: Responsables de evaluar aquellos procedimientos en los 
que se necesite una evaluación de aspectos técnicos y así determinar la propuesta más 
conveniente para su adjudicación.  
 
DIVISIÓN JURÍDICA: Responsable de velar por el control de legalidad de los actos 
administrativos de la Subsecretaría, de revisar y visar las Bases, Resoluciones y 
Contratos, en los casos que éstos sean sometidos a su consideración, prestar asesoría 
jurídica en materias de compras y orientar a las unidades funcionales internas respecto 
de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen los actos y contratos de la 
Administración. 
 
JEFE DIVISION GESTIÓN Y FINANZAS: Responsable de gestionar el mejoramiento 
continuo de los recursos financieros, informáticos, recursos humanos y de procesos de 
la Subsecretaría, dando cumplimiento a las normativas vigentes de la Administración 
del Estado y a la entrega de un servicio de calidad a los clientes y/o usuarios. 
 
OFICINA DE PARTES: Responsable de generar registro de la documentación que 
ingresa y egresa de la Subsecretaría como también la tramitación de los actos 
administrativos emanados de la/s autoridad/es.  
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SUPERVISOR/A O COMPRADOR SUPERVISOR: Encargado de crear, editar, 
publicar y adjudicar en el portal las adquisiciones y resoluciones respectivas conforme 
a los procedimientos y normativa legal vigente.  
 
UNIDAD REQUIRENTE: Unidad a la que pertenece el Usuario Requirente 
 
UNIDAD DE PRESUPUESTO: Encargado tanto de la coordinación, planificación, 
monitoreo y control del presupuesto como de la planificación y seguimiento de los 
convenios de transferencia de la Subsecretaría de Energía. Además procura mantener 
una relación coordinada y oportuna con la Dirección de Presupuestos dependiente del 
Ministerio de Hacienda. 
 
UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: Unidad responsable de administrar la 
compra de bienes y servicios de la Subsecretaría, gestionando las solicitudes de 
compra que realicen los Usuarios Requirentes. En su labor debe aplicar la normativa 
vigente a compras públicas.  
 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA: Responsable de administrar los bienes y 
recursos públicos de la Subsecretaría de Energía. Planificar y coordinar el stock de 
bienes e insumos disponibles en bodega.  
 
UNIDAD DE CONTRATOS Y EGRESOS: Unidad encargada de la elaboración, 
tramitación, registro, monitoreo de los contratos realizados en la Subsecretaría de 
Energía y revisión de las garantías de fiel cumplimiento de éstos. Dicha revisión 
corresponde a su correcta emisión y vigencia. También es responsable de la recepción, 
registro y análisis respecto a la pertinencia y completitud de los documentos para pago 
de los productos o servicios adquiridos.  
 
USUARIO REQUIRENTE: Todos los funcionarios de la Subsecretaría con facultades 
específicas para generar requerimientos de compra, a través de requerimientos 
internos. 
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5.2.2. ORGANIGRAMA DIVISIÓN DE GESTIÓN Y FINANZAS3 
 

 
 

                                                 
3 Estructura funcional vigente, pendiente de ser formalizada por Resolución. En referencia a esta estructura es que se han definido los roles y responsables de 
los procesos de Compra en la División de Gestión y Finanzas. 
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6.2.2. LICITACIÓN O PROPUESTA PÚBLICA 
 
“Procedimiento administrativo de carácter concursal, mediante el cual la 
Administración realiza un llamado público, convocando a los interesados para que, 
sujetándose a las bases fijadas, formulen sus propuestas de entre las cuales 
seleccionará y aceptará la más conveniente.” 
 
Las Bases de cada licitación serán aprobadas por acto administrativo de la autoridad 
competente. En caso que las Bases sean modificadas antes del cierre de recepción de 
ofertas, deberá considerarse un plazo prudencial para que los Proveedores interesados 
puedan conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones. 
 
Según el monto de la adquisición o la contratación del servicio la Licitación puede ser: 

 Licitaciones Públicas para contrataciones iguales o inferiores a 100 UTM. Sufijo 
(L1). 

 Licitaciones Públicas para contrataciones superiores a 100 UTM e inferiores a 
1.000 UTM. Sufijo (LE). 

 Licitaciones Públicas para contrataciones iguales o superiores a 1.000 UTM. 
Sufijo (LP). 

 
6.2.3. LICITACIÓN O PROPUESTA PRIVADA 
 
“Procedimiento administrativo de carácter concursal, previa resolución fundada que lo 
disponga, mediante el cual la Administración invita a determinadas personas para que, 
sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales se 
seleccionará y aceptará la más conveniente”.  
 
En una Licitación Privada, se deberá invitar a un mínimo de tres posibles proveedores 
interesados que tengan negocios de naturaleza similar a los que son objeto dicha 
licitación.  
 
Por tanto, una adquisición mediante Licitación Privada requiere: 

 La resolución que autoriza este procedimiento en donde se fundamenta la 
causal que justifica este mecanismo excepcional. 

 Las bases utilizadas previamente en la licitación pública, las que no pueden ser 
modificadas. 
 

El procedimiento de adquisición mediante licitación privada está regulado en los 
artículos 44 al 47 del Reglamento de Compras, sin perjuicio que las normas sobre 
licitación pública se aplicarán a la licitación privada, en todo aquello que atendida la 
naturaleza de la licitación privada sea procedente.  
 
6.2.4. TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
“Procedimiento de contratación que por la naturaleza de la negociación debe 
efectuarse sin la ocurrencia de los requisitos señalados para la Licitación o Propuesta 
Pública y para la Privada”, requiere Resolución Fundada. 
 
Sólo cuando concurran las causales establecidas en el artículo 8º de la Ley de Compras 
y en el artículo 10º de su reglamento, la Subsecretaría deberá autorizar el Trato o 
Contratación Directa, a través de una resolución fundada.  
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Considerando las últimas modificaciones realizadas a la normativa sobre Compras 
Públicas, se presenta el siguiente Cuadro Resumen de requisitos obligatorios para el 
Trato Directo y la Licitación Privada, de acuerdo al artículo 10° del Reglamento de 
Compras. 
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N° Causal Requiere 
Resolución 

Requiere un 
mínimo de 3 
Cotizaciones 

Monto 
Máximo 

1 

Si en la licitación pública previa no se 
hubieran presentado interesados. En 
este caso procede primero la licitación 
privada y si no tuviera interesados se 
puede realizar Trato Directo. 

SI SI - 

2 

Si se tratara de contratos que 
correspondieran a la realización o 
terminación de un contrato que haya 
debido resolverse anticipadamente por 
falta de cumplimiento del contrato u 
otras causales, cuyo remanente no 
supere las 1000 UTM. 

SI SI 1000 
UTM 

3 
En caso de emergencia, urgencia o 
imprevisto calificado mediante 
resolución fundada del jefe superior de 
la entidad.  

SI NO - 

4 Si sólo existe un proveedor del bien o 
servicio.  SI NO - 

5 
Si se tratara de convenios de prestación 
de servicios a celebrar con personas 
jurídicas extranjeras que deban 
ejecutarse fuera del territorio nacional.  

SI SI - 

6 

Si se trata de servicios de naturaleza 
confidencial o cuya difusión pudiera 
afectar la seguridad nacional o el interés 
nacional, los que serán determinados 
por decreto supremo.  

NO4 NO - 

7.a 

Si se requiere contratar la prórroga de 
un contrato de suministro o servicios, o 
contratar Servicios Conexos, respecto de 
un contrato suscrito con anterioridad, 
por considerar indispensable para las 
necesidades de la entidad y sólo por el 
tiempo que procede a un nuevo proceso 
de compra.  

SI NO 1000 
UTM 

7.b 
Cuando la adquisición se financie con 
gastos de representación en 
conformidad a las instrucciones 
presupuestarias correspondientes. 

SI NO - 

7.c 

Cuando pueda afectarse la seguridad e 
integridad personal de las autoridades 
siendo necesario contratar directamente 
con un proveedor probado que asegure 
discreción y confianza. 

SI NO - 

7.d 

Si se requiere contratar consultorías 
cuyas materias se encomiendan en 
consideración especial de las facultades 
del proveedor que otorgará el servicio o 
ellas se refieren a aspectos claves y 
estratégicos. 

SI NO 1000 
UTM 

                                                 
4 Es necesario un acto administrativo que apruebe la compra. 
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N° Causal Requiere 
Resolución 

Requiere un 
mínimo de 3 
Cotizaciones 

Monto 
Máximo 

7.e 

Cuándo la contratación de que se trate 
sólo pueda realizarse con los 
proveedores que sean titulares de los 
respectivos derechos de propiedad 
industrial, intelectual, licencias, patentes 
y otros. 

SI NO - 

7.f 

Cuando por la magnitud e importancia 
que implica la contratación se hace 
indispensable recurrir a un proveedor 
determinado en razón de la confianza y 
seguridad que se derivan de su 
experiencia comprobada en la provisión 
de los bienes o servicios requeridos, y 
siempre que se estime fundadamente 
que no existen otros proveedores que 
otorguen esa seguridad y confianza. 

SI NO - 

7.g 

Cuando se trate de la reposición o 
complementación de equipamiento o 
servicios accesorios, que deban 
necesariamente ser compatibles con los 
modelos, sistemas o infraestructura 
previamente adquirida por la entidad. 

SI NO - 

7.h 
Cuando el conocimiento público que 
generaría el proceso licitatorio previo a 
la contratación pudiera poner en riesgo 
el objeto y la eficacia de la contratación. 

SI NO - 

7.i 

Cuando se trate de la adquisición de 
bienes muebles a oferentes extranjeros, 
para ser utilizados o consumidos fuera 
de Chile (…) y en las que por razones de 
idioma, sistema jurídico sea del todo 
indispensable acudir a esta contratación. 

SI NO - 

7.j 

Cuando el Costo de Evaluación de las 
ofertas, desde el punto de vista 
financiero o de utilización de recursos 
humanos resulta desproporcionado en 
relación al monto de la contratación. 

SI NO 100 UTM 

7. k 

Cuando se trate de la compra de bienes 
y/o servicios que se encuentran 
destinados a la ejecución de proyectos 
específicos o singulares, de docencia, 
investigación o extensión, en que la 
utilización del procedimiento de licitación 
pública pueda poner en riesgo el objeto 
y la eficacia del proyecto que se trate. 

SI NO - 

7.l 

Cuando, habiendo realizado una 
licitación pública previa para el 
suministro de bienes y servicios no se 
recibieran ofertas, o éstas resultaran 
inadmisibles por no ajustarse a los 
requisitos esenciales establecidos en las 
bases y la contratación es indispensable 
para el organismo. 

SI NO - 
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N° Causal Requiere 
Resolución 

Requiere un 
mínimo de 3 
Cotizaciones 

Monto 
Máximo 

7.m 
Cuando se trate de la contratación de 
servicios especializados inferiores a 
1000 UTM. 

SI NO 1000 
UTM 

8. Si las contrataciones son iguales o 
inferiores a 10 UTM. SI SI 10 UTM 

 
 
  



 
 
 

21 
 

7. PROCESO DE PLAN DE COMPRAS 
 
De acuerdo a lo que establece la Ley de Compras Públicas y su Reglamento, cada 
Entidad debe elaborar y evaluar periódicamente un Plan Anual de Compras.  
 
La Subsecretaría de Energía elabora su plan de compras, que corresponde a la lista de 
bienes y/o servicios de carácter referencial que planifica comprar o contratar durante 
un año calendario, indicando la descripción del requerimiento, la cantidad que se 
considera solicitar, un valor estimado, la naturaleza del proceso por el cual se 
adquirirán o contratarán dichos bienes y servicios y la fecha aproximada de la compra. 
 
El Plan Anual de Compras es susceptible de ser modificado, dado que toda planificación 
inicial puede verse alterada por diversos motivos externos e internos. 
Para la Elaboración del Plan Anual de Compras Institucional, se deberán realizar los 
siguientes pasos:  
 

a. La Unidad de Compras y Contrataciones solicita a la Unidad de Presupuesto la 
información referente a la Planificación del Gasto Programado de cada una de 
las Unidades Requirentes para el próximo período. 

b. La Unidad de Compras y Contrataciones solicita a las Unidades Requirentes la 
información de los requerimientos de bienes y servicios a contratar para el año 
siguiente, en caso de no haber sido especificados en la información entregada 
por la Unidad de Presupuesto. 

c. Las Unidades Requirentes reciben la solicitud, completan el formulario con las 
especificaciones de los requerimientos de bienes y servicios a contratar para el 
año siguiente, en base a las siguientes variables: 

 Unidad Requirente. 
 Producto o servicio a contratar. 
 Descripción general de la adquisición 
 Objetivo de la contratación. 
 Lugar geográfico a proveer los bienes o servicios.  
 Cantidad de producto o servicio a contratar. 
 Tiempos de ejecución. 
 Fecha estimada de la compra o contratación (Ingreso de requerimiento). 
 Monto Estimado de la compra o contratación. 
 Subtítulo Presupuestario. 
 Modalidad de compra o contratación. 
 Responsable de la Contratación. 

d. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe la información de requerimientos 
y procede a consolidar la información para construir el plan de compras de la 
Subsecretaría, evaluando el contenido respecto a cantidades, montos y tiempos 
expuestos en el informe. 

e. Posteriormente se informa a la Dirección de Compras de los 10 
productos/servicios que presentan los costos estimados más altos.  

f. Difusión de Plan de Compras al interior de la Subsecretaría: La Unidad de 
Compras y Contrataciones se encargará de difundir el plan de compras (los 10 
productos/servicios que presentan los costos estimados más altos), con el 
objetivo de que sea conocido por todas las Unidades Requirentes de la 
Subsecretaría. Los mecanismos de difusión podrán ser electrónicos, 
presenciales u otro que defina la Unidad de Compras y Contrataciones. 

g. Ejecución de Plan de Compras: durante el año, las Unidades Requirentes envían 
solicitudes de bienes y servicios a la Unidad de Compras y Contrataciones 
basándose en la programación de compras realizada, o en caso contrario, 
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éstos no estén disponibles en Convenio Marco y el monto estimado de la 
contratación sea menor a 3 UTM, se procederá con una compra directa. 

ii. La Unidad de Compras y Contrataciones solicitará al menos tres cotizaciones del 
producto o servicio requerido, con la finalidad de determinar cuál es el 
proveedor que entrega mejores condiciones y es más conveniente para la 
Subsecretaría. 

 
d. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA  

 
i. Una vez elegida la cotización más conveniente, la Unidad de Compras y 

Contrataciones verifica la disponibilidad presupuestaria y realiza la imputación 
del gasto en la cuenta que corresponda rebajando de esta forma el presupuesto 
disponible. 

ii. La disponibilidad presupuestaria que comunica la Unidad de Compras y 
Contrataciones y Contrataciones es validada por la Unidad de Presupuesto y 
comprometida en SIGFE por el Departamento de Finanzas. 

iii. En el caso de no contar con presupuesto disponible suficiente, la solicitud será 
rechazada. En dicha circunstancia, el Usuario Requirente puede realizar una 
nueva solicitud con un monto estimado menor al anterior. 

 
e. EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA  

 
i. Una vez revisada y analizada la disponibilidad del bien o servicio, la Unidad de 

Compras y Contrataciones procede a emitir la OC al proveedor seleccionado. 
ii. La Unidad de Compras y Contrataciones envía copia de OC a la Unidad de 

Administración Interna en casos de adquisición de activos fijos. 
iii. Para este tipo de compras, el proceso de compra finaliza con la emisión de la 

Orden de compra, dando paso al proceso de recepción y pago.  
 
f. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad 
de Contratos y Egresos para comenzar el proceso de pago.  
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Nota: Para el caso de la contratación de estudios, no aplica los autorizadores por monto, ya que se encuentran 
aprobados por la autoridad en la cartera de cada año.  
 
 
  

                                                 
6 En requerimientos cuyo monto sea menor a 3 UTM, será necesaria la autorización del Jefe de la Unidad 
Requirente sólo en los siguientes casos: “Mantenimiento y reparación de edificaciones”, “Cursos de capacitación”, 
“Servicios de impresión”, “Servicios de publicidad y campaña comunicacional”, “Suscripción a diarios y revistas”, 
“Talleres y reuniones”, “Arriendo de vehículos” y “Servicios profesionales”. 

Requerimiento 
Jefatura de 
la Unidad 

Requirente 
Pertinencia División de Gestión 

y Finanzas Subsecretario 

Menor a 3 UTM No Aplica6 Sí No Aplica No Aplica 
Mayor a 3 UTM 
y Menor a 10 

UTM 
Sí Sí No Aplica No Aplica 

Mayor a 10 
UTM y Menor a 

100 UTM 
Sí Sí 

Sí (Jefe de 
Administración en los 
casos que no actué 
como autorizador de 
pertinencia ni en las 

contrataciones 
referidas a pasajes, 
capacitación y sala 

cuna) 

No Aplica 

Mayor a 100 
UTM y Menor a 

1000 UTM 
Sí Sí 

Sí (jefe de División, a 
excepción de las 
contrataciones 

referidas a estudios, 
pasajes, sala cuna y 
servicios generales) 

No Aplica 

Mayor a 1000 
UTM Sí Sí 

Sí (jefe de División, a 
excepción de las 
contrataciones 

referidas a estudios, 
pasajes, sala cuna y 
servicios generales) 

Sí (sólo cuando 
proceda 

autorización de 
Jefe de DGF) 
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c. REVISIÓN DEL REQUERIMIENTO  
 
La Unidad de Compras y Contrataciones revisa el requerimiento y realiza la búsqueda 
del producto o servicio solicitado en el catálogo electrónico de Mercado Público. Si el 
producto se encuentra disponible en Convenio Marco, se revisarán las opciones 
existentes y se realizará una evaluación que permita escoger la opción más conveniente.  

 
d. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.  

 
i. Una vez escogida la opción más conveniente, la Unidad de Compras y Contrataciones 

revisa la disponibilidad presupuestaria y realiza la imputación del gasto en la cuenta 
que corresponda, rebajando de esta forma el presupuesto disponible. 

ii. La disponibilidad presupuestaria comunicada por la Unidad de Compras y 
Contrataciones es validada por la Unidad de Presupuesto y comprometida en SIGFE 
por el Departamento de Finanzas. 

iii. En el caso de no contar con presupuesto disponible suficiente, la solicitud es 
rechazada. En dicha circunstancia, el Usuario Requirente puede realizar una nueva 
solicitud con un monto estimado menor al anterior.  

 
e. EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA.  

 
i. Una vez revisada y analizada la disponibilidad del bien o servicio, la Unidad de 

Compras y Contrataciones procede a emitir la Orden de Compra al proveedor 
seleccionado. 

ii. Para este tipo de compras, el proceso de compra finaliza con la emisión de la Orden 
de compra, dando paso al proceso de recepción y pago (en caso que se estime 
conveniente considerando la complejidad de la compra se realizarán acuerdos 
complementarios). 

 
f. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA. 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad de 
Contratos y Egresos, quien recibe antecedentes de la compra para comenzar el proceso 
de pago.  
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e. EMISION DE ORDEN DE COMPRA.  
 
Posteriormente la Unidad de Compras y Contrataciones procede a emitir la Orden de 
Compra al proveedor. 

 
f. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA. 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad de 
Contratos y Egresos para proceder al pago, conforme se indica en el siguiente flujo.  
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iv. En el caso de no contar con presupuesto disponible suficiente, la solicitud es 
rechazada. En dicha circunstancia, el Usuario Requirente puede realizar una nueva 
solicitud con un monto estimado menor al anterior. 
 

d. ENVÍO DE PARÁMETROS PARA COMPRA 
 

i. Escogida la modalidad de compra, la Unidad de Compras y Contrataciones solicita al 
Usuario Requirente ingresar tabla de parámetros con las especificaciones técnicas del 
producto o servicio requerido. 

ii. El Usuario Requirente ingresa tabla de parámetros y la deriva a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 

 
e. CREACIÓN DE RESOLUCIÓN 

i. Una vez que se tienen los parámetros de compra, de los productos o servicios 
requeridos la Unidad de Compras y Contrataciones revisa los antecedentes adjuntos 
y en caso de no tener observaciones redacta la Resolución que aprueba Trato 
Directo. En caso de que existan observaciones o comentarios se solicitará a la Unidad 
Requirente subsanarlas.  

ii. La Resolución es enviada a Apoyo Jurídico para su aprobación y devuelta a la Unidad 
de Compras y Contrataciones quien deriva para firma. 

 
f. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN 

 
Posteriormente, este documento debe ser visado por la División de Gestión y Finanzas y 
firmado por el Subsecretario. 

 
g. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
La resolución aprobada y firmada, se envía a Oficina de Partes, para incorporar 
numeración y fechado. 

 
h. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución totalmente tramitada, y 
procede a emitir la orden de compra al proveedor seleccionado. 

 
i. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad de 
Contratos y Egresos para proceder a su pago.  
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Además el Usuario Requirente deberá justificar los montos o costo estimado de la 
contratación, con el fin de dar mayor información respecto del valor estimado de la 
contratación que se esta efectuando. Para tal efecto, la Unidad de Compras y 
Contrataciones solicitará una cubicación del servicio o producto que se requiere comprar. 

 
e. CREACIÓN DE RESOLUCION 

 
i. Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones tiene los parámetros de compra 

de los productos o servicios requeridos, redacta propuesta de Resolución que 
aprueba Bases de Licitación. 

ii. La propuesta de Resolución es enviada a Apoyo Jurídico para su aprobación y 
devuelta a la Unidad de Compras y Contrataciones quien deriva para firma. 

 
f. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN 

 
Posteriormente, este documento debe ser visado por la División de Gestión y Finanzas y 
firmado por el Subsecretario. 

 
g. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
Cuando la resolución es aprobada y firmada, se remite a Oficina de Partes, para 
incorporar numeración y fechado a la resolución. 

 
h. PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN 

 
i. Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución, la publica 

en el sistema de información, plataforma www.mercadopublico.cl, creando una 
licitación. Dejando establecido los plazos respectivos, de acuerdo a las Bases de 
Licitación. 

ii. De acuerdo al Reglamento de la Ley de Compras en su art. 25, el plazo mínimo que 
debe mediar entre la publicación de las bases y la recepción de las ofertas será de 5 
días corridos 

iii. Durante este período la Unidad de Compras y Contrataciones debe monitorear la 
Licitación, remitiendo las preguntas de los proveedores a las Unidades Técnicas 
correspondientes para que den respuesta dentro de los plazos establecidos y sean 
ingresadas al Portal en el Nº de ID correspondiente a la licitación. 

iv. Si la Unidad Requirente solicita modificar las Bases de Licitación, debe enviar un 
memorándum firmado por el Jefe de la División respectiva indicando las 
modificaciones solicitadas y las causas fundantes, el cual debe ser autorizado 
previamente por el Jefe de Gabinete del Sr. Subsecretario de Energía.  

 
i. OFERENTES ENVÍAN PROPUESTAS 

 
Publicadas en el portal las Bases de Licitación, los oferentes envían sus propuestas a 
través del sistema de información, plataforma www.mercadopublico.cl. 

 
j. REALIZAR APERTURA DE LAS OFERTAS 

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe las propuestas de los oferentes y 

realiza la apertura administrativa de las ofertas. Posteriormente se realiza la 
apertura de la propuesta técnica, para aquellas ofertas que hayan superado la 
primera fase, y finalmente, la apertura de la propuesta económica, para las ofertas 
que hayan superado las dos fases anteriores. 
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ii. La Licitación puede ser en una etapa o en dos etapas, quedando estipulado en las 
Bases de Licitación. La licitación en una etapa consiste en que en el acto de la 
apertura se procede a abrir tanto la oferta técnica como la oferta económica. 

iii. La licitación en dos etapas consiste en que existen dos aperturas diferidas de 
ofertas; una de las ofertas técnicas y otra respecto de las ofertas económicas. En 
este caso, la apertura de las ofertas económicas sólo se efectuará en relación a los 
Oferentes que hubiesen calificado su oferta técnica. 
 

k. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 

i. Una vez recibidas todas las propuestas, la Unidad de Compras y Contrataciones las 
enviará a la Unidad Requirente, para proceder a su evaluación, de acuerdo a la 
información entregada en el llamado a licitación pública.  

ii. Se debe conformar una Comisión Evaluadora de acuerdo a lo estipulado en las 
Bases, quienes se encargan de evaluar las ofertas presentadas. 

 
l. ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
La Comisión Evaluadora adjunta a la Unidad de Compras y Contrataciones el Acta de 
Evaluación, el cual debe contener: 

 Fecha.  
 ID de la Licitación. 
 Acta de apertura electrónica 
 Propuestas ingresadas, declaradas inadmisibles, desestimadas y las evaluadas. 
 Cuadro de Evaluación técnica por criterios y cuadro de evaluación económica. 
 Propuesta adjudicada, señalando el motivo de la adjudicación, el monto 

adjudicado incluido los impuestos.  
 Declaración de Análisis del Mercado: Que tiene por objeto asegurar que los 

precios y condiciones de compra son ventajosos para el Estado. Para tal efecto se 
debe incorporar el mensaje: “Declaro que el acta de evaluación contiene un 
análisis de precios del mercado, que justifica lo que se pagará por el bien o 
servicio que se contratará”. 

 
m. ELABORACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA EL PROCESO 

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe el Acta de Evaluación y realiza 

propuesta de Resolución de Adjudicación. 
ii. Esta propuesta es enviada a Apoyo Jurídico para su revisión y visto bueno.  

 
n. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN 

 
Una vez revisado por Apoyo Jurídico, este documento debe ser visado por División de 
Gestión y Finanzas y firmado por Subsecretario.  

 
o. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
Cuando la resolución es aprobada y firmada, se remite a Oficina de Partes, para 
incorporar numeración y fechado a la resolución.  

 
p. PLAZOS DE ADJUDICACIÓN  

 
El plazo estimado por la Subsecretaría de Energía para realizar la adjudicación de las 
licitaciones públicas menores a 100 UTM es de 5 días corridos. 
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q. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN EN EL PORTAL  

 
Posteriormente la Unidad de Compras y Contrataciones adjudica la Licitación en el 
Portal, anexando la Resolución que adjudica la Licitación, el Acta de Evaluación y el CDP. 

 
r. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones adjudica la resolución en el portal 
de Mercado Público, procede a emitir la Orden de Compra al proveedor seleccionado. 

 
s. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad de 
Contratos y Egresos para proceder al pago.  
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iv. En el caso de no contar con presupuesto disponible suficiente, la solicitud es 
rechazada. En dicha circunstancia, el Usuario Requirente puede realizar una 
nueva solicitud con un monto estimado menor al anterior. 
 

d. ENVÍO DE PARÁMETROS PARA COMPRA 
 
A solicitud de la Unidad de Compras y Contrataciones, el Usuario Requirente 
ingresa tabla de parámetros con las especificaciones técnicas del producto o 
servicio requerido. 

 
e. CREACIÓN DE RESOLUCION 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones tiene los parámetros de 
compra de los productos o servicios requeridos, redacta la propuesta de Resolución 
fundada que aprueba Trato Directo. La Unidad de Compras y Contrataciones puede 
realizar consultas y solicitar asesoría a Apoyo Jurídico para la creación de ésta. 

 
f. FIRMA APROBACIÓN DE RESOLUCIÓN. 

 
Posteriormente, este documento es enviado a la División Jurídica para su visación 
(por tratarse de un trato directo mayor a 100 UTM) y devuelta a la Unidad de 
Compras y Contrataciones, quien la envía para firma del Subsecretario.  
 

g. NUMERACIÓN Y FECHADO. 
 

i. Cuando la resolución es aprobada y firmada, se envía a Oficina de Partes, para 
incorporar numeración y fechado de la resolución.  

ii. Oficina de Partes envía a toma de razón a Contraloría General de la República, 
cuando se trata de compras superiores a 2.500 UTM. Una vez que el trámite de 
Toma de Razón está completo se envía una copia de la Resolución que aprueba 
el trato directo a la Unidad de Compras y Contrataciones.  

 
h. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA. 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución, procede a 
emitir la Orden de Compra al proveedor seleccionado. 

 
i. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad 
de Contratos y Egresos, para tramitación de contrato si corresponde. 
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d. ENVÍO DE PARÁMETROS PARA COMPRA 
 
A solicitud de la Unidad de Compras y Contrataciones, el Usuario Requirente 
ingresa tabla de parámetros con las especificaciones técnicas del producto o 
servicio requerido. 
Además el Usuario Requirente deberá justificar los montos o costo estimado de la 
contratación, con el fin de dar mayor información respecto del valor estimado de la 
contratación que se esta efectuando. Para tal efecto, la Unidad de Compras y 
Contrataciones solicitará una cubicación del servicio o producto que se requiere 
comprar. 

 
e. CREACIÓN DE RESOLUCIÓN 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones tiene los parámetros de 
compra de los productos o servicios requeridos, redacta la propuesta de Resolución 
que aprueba Bases de Licitación. 

 
f. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN 

 
Posteriormente, este documento debe ser revisado y firmado por la División 
Jurídica, la División Técnica respectiva y devuelta a la Unidad de Compras y 
Contrataciones, quien la envía para firma del Subsecretario.  

 
g. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
i. Cuando la resolución es aprobada y firmada, se envía a Oficina de Partes, para 

incorporar numeración y fechado de la resolución.  
ii. Oficina de Partes envía a toma de razón a Contraloría General de la República, 

cuando se trata de contrataciones superiores a 5.000 UTM. 
iii. Una vez que el trámite de Toma de Razón se encuentra completo, se envía una 

copia de la Resolución que aprueba las bases de Licitación a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 

 
h. PUBLICACIÓN EN PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

 
i. Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución, la 

publica en el sistema de información, plataforma www.mercadopublico.cl, 
creando una licitación. Dejando establecido los plazos respectivos, de acuerdo a 
las Bases de Licitación. 

ii. El plazo de la publicación será de al menos 10 días corridos, estableciéndose un 
período de preguntas y respuestas. 

iii. Con todo, cuando el monto de la contratación sea igual o superior a 1.000 UTM, 
el llamado a licitación deberá publicarse en el Sistema de Información de la 
Dirección de Compras con una antelación de a lo menos 20 días corridos 
anteriores a la fecha de recepción de las ofertas. 

iv. Durante este período la Unidad de Compras y Contrataciones debe monitorear 
la Licitación, remitiendo las preguntas de los proveedores a las Unidades 
Técnicas correspondientes para que den respuesta dentro de los plazos 
establecidos y sean ingresadas al Portal en el Nº de ID correspondiente a la 
licitación. 

v. En caso de que las Bases lo establezcan la Unidad de Compras y Contrataciones 
recibirá Garantías de Seriedad de la Oferta (obligatoria en licitaciones 
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superiores a 1000 UTM), y las remitirá al Departamento de Finanzas para su 
resguardo. 

vi. Si la Unidad Requirente, solicita modificar las Bases de Licitación, debe enviar 
un memorándum firmado por el Jefe de la División respectiva indicando las 
modificaciones solicitadas y las causas fundantes, el cual debe ser autorizado 
previamente por el Jefe de Gabinete del Sr. Subsecretario de Energía.  

 
i. OFERENTES ENVÍAN PROPUESTAS 

 
Publicadas en el portal las Bases de Licitación, los oferentes envían sus propuestas 
a través del sistema de información, plataforma www.mercadopublico.cl.  

 
j. REALIZAR APERTURA DE LAS OFERTAS 

  
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe las propuestas de los oferentes y 

realiza la apertura administrativa de las ofertas. Posteriormente se realiza la 
apertura de la propuesta técnica, para aquellas ofertas que hayan superado la 
primera fase, y finalmente, la apertura de la propuesta económica, para las 
ofertas que hayan superado las dos fases anteriores. 

ii. La Licitación puede ser en una etapa o en dos etapas, quedando estipulado en 
las Bases de Licitación. La licitación en una etapa consiste en que en el acto de 
la apertura se procede a abrir tanto la oferta técnica como la oferta económica. 

iii. La licitación en dos etapas consiste en que existen dos aperturas diferidas de 
ofertas; una de las ofertas técnicas y otra respecto de las ofertas económicas. 
En este caso, la apertura de las ofertas económicas sólo se efectuará en 
relación a los Oferentes que hubiesen calificado su oferta técnica.  

 
k. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
i. Una vez recibidas todas las propuestas, la Unidad de Compras y Contrataciones 

las enviará a la Unidad Requirente, para proceder a su evaluación, de acuerdo a 
la información entregada en el llamado a licitación pública. 

ii. Se debe conformar una Comisión Evaluadora de acuerdo a lo estipulado en las 
Bases, quienes se encargan de evaluar las ofertas presentadas. 
 

l. ACTA DE ADJUDICACIÓN 
 
La Comisión Evaluadora adjunta a la Unidad de Compras y Contrataciones el Acta 
de Evaluación, el cual debe contener: 

 Fecha.  
 ID de la Licitación. 
 Propuestas ingresadas, declaradas inadmisibles, desestimadas y las 

evaluadas. 
 Cuadro de Evaluación Técnica por criterios y cuadro de Evaluación 

Económica. 
 Declaración de Análisis del Mercado: Que tiene por objeto asegurar que los 

precios y condiciones de compra son ventajosos para el Estado. Para tal 
efecto se debe incorporar el mensaje: “Declaro que el acta de evaluación 
contiene un análisis de precios del mercado, que justifica lo que se pagará 
por el bien o servicio que se contratará”. 

 Propuesta adjudicada, señalando el motivo de la adjudicación, el monto 
adjudicado incluido los impuestos  
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m. ELABORACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA EL PROCESO 
 

i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe Acta de Evaluación y elabora 
propuesta de Resolución de Adjudicación. 

ii. Esta propuesta es enviada a la División Jurídica quien visa la resolución y la 
devuelve a la Unidad de Compras y Contrataciones, quien deriva para firma del 
Sr. Subsecretario.  

iii. Los plazos estimados por la Subsecretaría de Energía para realizar la 
adjudicación de las licitaciones son los siguientes: 

 
Licitaciones Públicas entre 100 UTM y 1000 

UTM 15 días corridos 

Licitaciones Públicas mayores a 1000 UTM 30 días corridos 

 
n. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN 

 
Luego, este documento debe ser visado por División de Gestión y Finanzas y firmado 
por el Subsecretario.  
 
o. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
i. Cuando la resolución es aprobada y firmada, se remite a Oficina de Partes, para 

incorporar numeración y fechado de la resolución.  
ii. Oficina de Partes envía la Resolución que adjudica el proceso a toma de razón a 

Contraloría General de la República, cuando se trata de contrataciones 
superiores a 5.000 UTM. Una vez que el trámite de Toma de Razón se 
encuentra completo, se envía una copia de la Resolución a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 

 
p. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN EN EL PORTAL  

 
Posteriormente la Unidad de Compras y Contrataciones Adjudica la Licitación en el 
Portal, anexando la Resolución que adjudica la Licitación, Acta de Evaluación y CDP.  

 
q. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes a la Unidad de 
Contratos y Egresos, para tramitación de contrato, si corresponde. 

 
r. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA 

 
Totalmente tramitado el contrato la Unidad de Contratos y Egresos genera la Orden 
de Compra que se envía al proveedor. 
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el convenio específico, pudiendo, entre otros, considerar el precio, las condiciones 
comerciales, la experiencia de los oferentes, la calidad técnica, consideraciones 
medioambientales y los servicios de postventa de los bienes o servicios objeto de 
este tipo de contratación, en los casos que sea aplicable.  

 
e. CREACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CONVENIO MARCO 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones envía TDR a Apoyo Jurídico para su 
revisión. A continuación estos documentos son enviados a la División Jurídica, 
quien visa documentos y envía devuelta a la Unidad de Compras y Contrataciones. 

 
f. INVITACIÓN A LOS PROVEEDORES DE CHILECOMPRA QUE CORRESPONDA 

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones envía a través de la plataforma de 

Mercado Público invitación a todos los proveedores que tengan adjudicado en 
Convenio Marco el tipo de producto requerido.  

ii. De acuerdo al mecanismo de Convenio Marco establecido en la legislación de 
compras públicas vigente, sólo podrán participar los proveedores habilitados en 
dicha categoría. 
 

g. PUBLICACIÓN Y PLAZOS  
 
La publicación de las Bases se realizará durante un período no inferior a 10 días 
corridos antes de la emisión de la orden de compra. 

 
h. PERÍODO DE PREGUNTAS 

 
Se establece un período en que se reciben las propuestas y preguntas a través de 
un correo electrónico estipulado en los Términos de Referencia, los cuales son 
derivados a las Divisiones Técnicas correspondientes para ser respondidas.  

 
i. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 
El usuario requirente responde las preguntas de los oferentes derivadas desde la 
Unidad de Compras y Contrataciones. 

 
j. APERTURA ADMINISTRATIVA DE LAS OFERTAS 

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe documentos, y realiza apertura 

administrativa de las Ofertas. 
ii. Tras el análisis técnico de cada una de las propuestas, se adjudicará la mejor 

oferta, de acuerdo a los criterios de evaluación.  
iii. La Unidad Requirente envía acta de avaluación debidamente firmada. 
iv. La Unidad de Compras y Contrataciones redacta propuesta de Resolución que 

Adjudica el Proceso de Compra mediante Convenio Marco y la envía a Apoyo 
Jurídico para su revisión y aprobación. 

v. Una vez aprobada la propuesta de Resolución es enviada a la División Jurídica 
para su revisión y aprobación. 

vi. División Jurídica revisa la resolución y la envía a la Unidad de Compras y 
Contrataciones, quien deriva para firma del Sr. Subsecretario.  
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k. FIRMA DE RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA EL PROCESO DE COMPRA 
MEDIANTE CONVENIO MARCO 
 
Posteriormente, este documento es enviado a la División de Gestión y Finanzas 
para su revisión y visación. Luego es derivado para ser firmado por el Sr. 
Subsecretario. 

 
l. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
Cuando la resolución es aprobada y firmada, se remite a Oficina de Partes, para 
incorporar numeración y fechado de la resolución. 

 
m. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución, procede a 
emitir la Orden de Compra al proveedor seleccionado. 

  
n. INFORMA ENVÍO DE ORDEN DE COMPRA 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes de compra a la Unidad 
de Contratos y Egresos, para tramitación de contrato si corresponde.  
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COMPRAS POR CONVENIO MARCO MAYOR A 1000 UTM

Usuario Requirente Jefatura Unidad 
Requirente

Autorizador de 
Pertinencia
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e. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Una vez finalizada la etapa de recepción de las ofertas la Unidad de Compras y 
Contrataciones realiza un análisis de admisibilidad administrativa, verificando que 
las ofertas cuenten con todos los antecedentes solicitados en las Bases de 
Licitación.  

 
f. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

 
i. Posteriormente se enviará las ofertas recibidas a la Unidad Requirente, para 

proceder a su evaluación, de acuerdo a la información entregada en el llamado 
a licitación. 

ii. Se debe conformar una Comisión Evaluadora de acuerdo a lo estipulado en las 
Bases, quienes se encargan de evaluar las ofertas presentadas. 

 
g. ACTA DE ADJUDICACIÓN  

 
La Comisión Evaluadora adjunta a la Unidad de Compras y Contrataciones el Acta 
de Evaluación, el cual debe contener: 

 Fecha.  
 ID de la Licitación. 
 Propuestas ingresadas, declaradas inadmisibles, desestimadas y las 

evaluadas. 
 Cuadro de Evaluación Técnica por criterios y Cuadro de Evaluación 

Económica. 
 Declaración de Análisis del Mercado: Que tiene por objeto asegurar que los 

precios y condiciones de compra son ventajosos para el Estado. Para tal 
efecto se debe incorporar el mensaje: “Declaro que el acta de evaluación 
contiene un análisis de precios del mercado, que justifica lo que se pagará 
por el bien o servicio que se contratará”. 

 Propuesta adjudicada, señalando el motivo de la adjudicación, el monto 
adjudicado incluido los impuestos.  

 
h. ELABORACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE ADJUDICA EL PROCESO 

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe Acta de Evaluación y elabora la 

Resolución de Adjudicación. 
ii. Apoyo Jurídico revisa la Resolución que Adjudica la Licitación, lo envía para 

revisión a la División de Jurídica y posterior firma del Subsecretario de Energía. 
 

i. ACTO ADMINISTRATIVO NUMERADO Y FECHADO 
 

i. Una vez firmada la Resolución que Adjudica la Licitación, se envía a numerar y 
fechar a Oficina de Partes. 

ii. Oficina de Partes envía una copia de la Resolución que adjudica el proceso a la 
Unidad de Compras y Contrataciones. 

iii. Oficina de Partes envía la Resolución que adjudica el proceso a toma de razón a 
Contraloría General de la República, cuando se trata de contrataciones 
superiores a 2.500 UTM. Una vez que el trámite de Toma de Razón se 
encuentra completo, se envía una copia de la Resolución a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 
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j. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN EN EL PORTAL  
 

i. Posteriormente la Unidad de Compras y Contrataciones adjudica la Licitación en 
el Portal adjuntando la Resolución que adjudica la Licitación, Acta de Evaluación 
y CDP. 
 

ii. La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes a la Unidad de 
Contratos y Egresos para proceder al pago.  
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c. REVISIÓN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.  
 

i. Establecidos el tipo y modalidad de compra, la Unidad de Compras y 
Contrataciones revisa la disponibilidad y realiza la imputación del gasto en la 
cuenta que corresponda rebajando de esta forma el presupuesto disponible.  

ii. La disponibilidad presupuestaria es validada por la Unidad de Presupuesto y 
comprometida en SIGFE por el Departamento de Finanzas. 

iii. La Unidad de Presupuesto envía CDP a Unidad de Compras y Contrataciones. 
iv. En el caso de no contar con presupuesto disponible suficiente, la solicitud es 

rechazada. En dicha circunstancia, el Usuario Requirente puede realizar una 
nueva solicitud con un monto estimado menor al anterior. 

 
d. ENVÍO DE PARÁMETROS PARA COMPRA 

 
A solicitud de la Unidad de Compras y Contrataciones, el usuario requirente ingresa 
tabla de parámetros con las especificaciones técnicas del producto o servicio 
requerido. 

 
e. CREACIÓN DE RESOLUCION. 

 
Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones tiene los parámetros de 
compra de los productos o servicios requeridos, elabora Resolución que aprueba 
Bases de Licitación. 

 
f. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN. 

 
Posteriormente, este documento debe ser revisado por Apoyo Jurídica de Gestión y 
Finanzas, para luego recibir visación de División Jurídica, División Técnica 
respectiva y devuelta a la Unidad de Compras y Contrataciones, quien la envía para 
firma del Subsecretario.  

 
g. NUMERACIÓN Y FECHADO 

 
i. Cuando la resolución es aprobada y firmada, se envía a Oficina de Partes, para 

incorporar numeración y fechado de la resolución.  
ii. Oficina de Partes envía a toma razón a Contraloría General de la República, 

cuando se trata de contrataciones superiores a 5.000 UTM. 
iii. Una vez que el trámite de Toma de Razón se encuentra completo, se envía una 

copia de la Resolución que aprueba las bases de Licitación a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 

 
h. PUBLICACIÓN EN PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

 
i. Una vez que la Unidad de Compras y Contrataciones recibe la resolución, la 

publica en el sistema de información, plataforma www.mercadopublico.cl, 
creando una licitación. Dejando establecido los plazos respectivos, de acuerdo a 
las Bases de Licitación. 

ii. Llamado a presentar antecedentes: Por medio de la plataforma 
www.mercadopublico.cl se realiza un llamado público a presentar antecedentes 
para proveer los servicios requeridos. Estableciéndose un plazo de cierre de 
presentación de antecedentes, el cual será de 10 días corridos como mínimo a 
contar desde la fecha de publicación. Además se podrá establecer un período de 
consultas de los proveedores. 
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iii. Durante este período la Unidad de Compra debe monitorear la Licitación, 
remitiendo las preguntas de los proveedores a la Unidad Requirente, para que 
den respuesta a éstas dentro de los plazos establecidos y sean subidas al 
Portal. 

iv. La Unidad de Compras y Contrataciones recibirá Garantías de Seriedad de la 
Oferta, (que serán obligatorias en compras superiores a 1.000 UTM) las cuales, 
una vez recibidas serán enviadas inmediatamente al Departamento de Finanzas 
para su custodia. 

 
i. EVALUACIÓN DE LA IDONEIDAD TÉCNICA DE LOS PROVEEDORES  

 
Una vez finalizada la etapa de recepción de los antecedentes, la Unidad de 
Compras y Contrataciones remite dichos antecedentes a la Unidad Requirente para 
que proceda a verificar la idoneidad técnica de los proveedores y seleccionar a los 
mejores puntajes en conformidad a la metodología establecida en las bases. 

 
j. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Terminada la etapa de recepción de antecedentes se procederá a la presentación 
de ofertas por parte de los proveedores seleccionados, tanto técnica como 
económica, en el plazo establecido en las bases. El plazo mínimo para presentar 
ofertas será de 10 días contados desde la notificación a los proveedores 
seleccionados. 

 
k. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas recibidas son envidas a la Unidad Requirente, para proceder a su 
evaluación, de acuerdo a la información entregada en el llamado a licitación. Del 
resultado de la evaluación se establecerá un ranking según los puntajes obtenidos 
por cada proveedor. 

 
l. NEGOCIACIÓN 

 
Se podrá negociar con el proveedor que haya obtenido el más alto puntaje, sobre 
aspectos específicos de la oferta. 

 
 
 
m. ACTA DE ADJUDICACIÓN  

 
La Comisión Evaluadora adjunta a la Unidad de Compras y Contrataciones el Acta 
de Evaluación, el cual debe contener: 

 Fecha.  
 ID de la Licitación. 
 Propuestas ingresadas, declaradas inadmisibles, desestimadas y las 

evaluadas. 
 Cuadro de Evaluación Técnica por criterios y cuadro de Evaluación 

Económica. 
 Declaración de Análisis del Mercado: Que tiene por objeto asegurar que los 

precios y condiciones de compra son ventajosos para el Estado. Para tal 
efecto se debe incorporar el mensaje: “Declaro que el acta de evaluación 
contiene un análisis de precios del mercado, que justifica lo que se pagará 
por el bien o servicio que se contratará”. 
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 Propuesta adjudicada, señalando el motivo de la adjudicación, el monto 
adjudicado incluido los impuestos  

 
n. ELABORACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA EL PROCESO  

 
i. La Unidad de Compras y Contrataciones recibe Acta de Evaluación y elabora 

Resolución de Adjudicación. 
ii. Apoyo Jurídico revisa Resolución y envía a la División Jurídica. 
iii. División Jurídica revisa la resolución y la envía a la Unidad de Compras y 

Contrataciones, quien deriva para firma del Sr. Subsecretario. 
 

o. FIRMA APROBACIÓN RESOLUCIÓN. 
 
Posteriormente, este documento debe ser visado por División de Gestión y Finanzas 
y firmado por el Subsecretario. 
 

p. NUMERACIÓN Y FECHADO. 
 

i. Cuando la resolución es aprobada y firmada, se remite a Oficina de Partes, para 
incorporar numeración y fechado de la resolución.  

ii. Oficina de Partes envía la Resolución que adjudica el proceso a toma de razón a 
Contraloría General de la República, cuando se trata de contrataciones 
superiores a 5.000 UTM. Una vez que el trámite de Toma de Razón se 
encuentra completo, se envía una copia de la Resolución a la Unidad de 
Compras y Contrataciones. 
 

q. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN EN EL PORTAL  
 
Posteriormente la Unidad de Compras y Contrataciones Adjudica la Licitación en el 
Portal, anexando la Resolución que adjudica la Licitación, Acta de Evaluación y CDP. 
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r. DERIVAR ANTECEDENTES DE COMPRA 
 
La Unidad de Compras y Contrataciones deriva antecedentes a la Unidad de 
Contratos y Egresos, para tramitación de contrato.  
 

s. GENERACIÓN ORDEN DE COMPRA 
 
Totalmente tramitado el contrato la Unidad de Contratos y Egresos genera la Orden 
de Compra que se envía al proveedor. 
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Detalle Flujo Tramitación: Considerando la naturaleza de la contratación, el 
procedimiento será el siguiente: 
 

Naturaleza de 
compra 

Modalidad de 
compra Monto de compra Procedimiento 

Estudios 

Licitación Pública Mayor 100 UTM 
Flujo de tramitación 
descrito en el 
numeral 8.7  

Trato Directo Mayor 100 UTM 
Flujo de tramitación 
descrito en el 
numeral 8.6 

Otras 
Contrataciones7 

Licitación Pública Hasta 5000 UTM8 
Flujo de tramitación 
descrito en el 
numeral 8.5 

Trato Directo Hasta 2500 UTM 
Flujo de tramitación 
descrito en el 
numeral 8.4. 

 
En el caso que Apoyo Jurídico estime conveniente, en virtud de la complejidad de la 
contratación, podrá solicitar visación en División Jurídica. Por su parte, éste último 
gestionará la Toma de Razón, en caso que corresponda, de acuerdo a criterios de 
monto y naturaleza de compra. 
 
 
9. TRAMITACIÓN DE CONTRATOS 
 
a. SE INFORMA LA ADJUDICACIÓN QUE CORRESPONDE 

 
La Unidad de Compras y Contrataciones informa a la Unidad de Contratos y 
Egresos de la adjudicación de estudios, convenios de suministros, tratos directo, 
licitación pública o licitación privada.  

 
b. SOLICITUD DE ANTECEDENTES A PROVEEDOR 

 
La Unidad de Contratos y Egresos solicita antecedentes al proveedor adjudicado, 
quien deberá emitirlos en la forma y plazos establecidos en las bases de licitación. 
Con todo, los proveedores siempre deberán remitir: 
 Copia simple del instrumento de constitución de la persona jurídica de que se 

trata, y de todas las modificaciones hasta la fecha de presentación de la 
propuesta. 

 Declaración jurada, firmada ante notario (artículo 4° de la Ley Nº 19.886), 
conforme al formato que se adjunta como Anexo Nº 2, debidamente firmado 
por el representante legal del proponente adjudicado. 

 Copia simple del decreto de nombramiento o acta de nombramiento del rector, 
en el caso de tratarse de universidades. 

                                                 
7 Otras Contrataciones: Referido a suministros de servicios, capacitaciones, servicios de informática, servicio 
de aseo y seguridad. Entre otros. 
8 El plazo de publicación corresponde al establecido por la normativa para cada tramo, esto es, 10 días 
corridos para un proceso LE (entre 100 y 1000 UTM) y 20 días corridos para un proceso LP (mayor a 1000 
UTM). Para el caso de los plazos de adjudicación, corresponden a 15 días corridos y 30 días corridos 
respectivamente.  
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 Copia de inscripción con vigencia (sociedades) o certificado de vigencia 
extendido por la autoridad competente (otras personas jurídicas) y certificación 
de las sub inscripciones o notas marginales posteriores.  

 Copia simple de escritura pública en que conste la representación o Certificado 
de vigencia de poder (sociedades) o certificado extendido por la autoridad 
competente (otras personas jurídicas) que de cuenta de su personería. 

 Certificado de antecedentes laborales y previsionales de la empresa, emitido 
por la Dirección del Trabajo. 

 
c. ENVÍO DE ANTECEDENTES Y CONFECCIÓN DE CONTRATO 

 
i. El Proveedor envía antecedentes a Unidad de Contratos y Egresos quien 

confecciona propuesta de contrato y decreto aprobatorio, y envía a la División 
requirente para su revisión. 

ii. Una vez visado por la división técnica se envía a revisión de Apoyo Jurídico  
iii. Si los antecedentes solicitados no corresponden, se solicitan nuevos 

antecedentes al Proveedor. 
 
d. UNIDAD TÉCNICA APRUEBA CONTRATO 

 
i. Posteriormente se envía documento a la Unidad Técnica que corresponde para 

su VºBº. 
ii. La Unidad Técnica recibe contrato y estudia antecedentes.  
iii. Si está de acuerdo con el borrador de contrato, lo valida y envía a Unidad de 

Contratos y Egresos. 
iv.  Si la Unidad Técnica no está de acuerdo con el borrador de contrato, lo 

devuelve a la Unidad de Contratos y Egresos para su nueva confección.  
 
e. ENVÍO DE CONTRATO Y DECRETO PARA REVISIÓN 

 
Una vez recibido el contrato y decreto, la Unidad de Contratos y Egresos envía 
ambos documentos a División Jurídica para su revisión.  

 
f. REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 
i. Si los antecedentes revisados son aprobados por la División Jurídica, son 

enviados a la Unidad de Contratos y Egresos con visaciones según corresponda. 
ii. Si la División Jurídica no está de acuerdo con la documentación la devuelve a la 

Unidad de Contratos y Egresos. 
 
g. VISACIÓN DE CONTRATO, REDACCIÓN DE CARTA A PROVEEDOR 

 
i. La Unidad de Contratos y Egresos revisa el contrato y obtiene visaciones 

internas correspondientes.  
ii. A su vez, redacta carta e instrucciones para emisión de boleta de garantía y 

envía originales de contrato para la suscripción del proveedor a Oficina de 
Partes. 

 
h. ENVÍO DE ANTECEDENTES A PROVEEDOR 

 
Oficina de Partes se encarga de enviar contrato mediante documento certificado al 
Proveedor. 
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i. PROVEEDOR RECIBE, ESTUDIA Y DEVUELVE CONTRATO 
 

i. Proveedor recibe contratos, estudia antecedentes y procede a firmar originales 
de contrato.  

ii. También envía boleta de fiel y oportuno cumplimiento de contrato a Oficina de 
Partes. 

iii. Si el Proveedor no está de acuerdo con el contrato, lo envía a Unidad de 
Contratos y Egresos. 

 
j. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 
Oficina de Partes recibe documentos y deriva a Unidad de Contratos y Egresos para 
su revisión. 

 
k. REVISIÓN DE ANTECEDENTES Y ENVÍO A GABINETE SUBSECRETARÍA 

 
Unidad de Contratos y Egresos, revisa documentos, remite a custodia garantía de fiel 
cumplimiento de contrato al Departamento de Finanzas y obtiene visaciones 
correspondientes en los ejemplares de contrato. Posteriormente, deriva contratos, 
Decreto Aprobatorio y documentos adjuntos obligatorios a Gabinete Subsecretaría para 
su revisión. 
 
l. REVISIÓN DE CONTRATO, DECRETO Y ANTECEDENTES 

 
i. Gabinete Subsecretaría revisa documentación. Si se encuentra de acuerdo 

suscribe contratos, visa Decreto y envía documentación a Gabinete Ministro. 
ii. Si Gabinete Subsecretaría no está de acuerdo con la documentación, la envía a 

Unidad de Contratos y Egresos para que revise antecedentes nuevamente, 
obtenga visaciones correspondientes y derive contrato junto con Decreto 
aprobatorio. 

iii. Gabinete Ministro revisa contrato, Decreto, antecedentes correspondientes y 
suscribe Decreto.  

iv. Si Gabinete Ministro no está de acuerdo con la documentación, la envía a 
Unidad de Contratos y Egresos para que revise antecedentes nuevamente, 
saque visaciones correspondientes y derive contrato junto con Decreto 
aprobatorio. 

 
m. REGISTRIO DE ANTECEDENTES APROBADOS. 

 
i. Una vez que Gabinete Ministro suscribe Decreto, envía documentación a Oficina 

de Partes. Ésta registra antecedentes, folia Decreto, archiva y deriva copias de 
Decreto junto a contratos a la Unidad de Contratos y Egresos. 

ii. Oficina de Partes envía el Decreto y contrato a toma de razón a Contraloría 
General de la República, cuando se trata de contrataciones superiores a 2.500 
UTM en caso de Trato Directo y Licitación Privada, y superiores a 5.000 UTM en 
caso de Licitación Pública. Una vez que el trámite de Toma de Razón se 
encuentra completo, se envía el Decreto y dos de los tres originales de Contrato 
a la Unidad de Contratos y Egresos, manteniéndose el tercer original junto al 
Decreto en custodia de la Oficina de Partes. 
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n. RECEPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE DECRETO Y CONTRATO 
 

i. La Unidad de Contratos y Egresos recibe antecedentes, archiva un original del 
contrato y publica en la plataforma de Mercado Público el Decreto y el Contrato 
y emite orden de compra, si corresponde. 

ii. Luego comunica la total tramitación del acto administrativo a División de 
Gestión y Finanzas y a Unidad Técnica correspondiente. 

iii. Posteriormente la Unidad de Contratos y Egresos genera carta de envío de 
copia de Decreto y un original de contrato y deriva a Oficina de Partes. 

iv. Oficina de Partes recibe documentos, registra y deriva a Proveedor. 
 

El plazo para la suscripción del contrato será aquel que se contemple en los términos 
de referencia o en las bases respectivas; si nada se dice, deberá ser suscrito en un 
plazo no superior a 30 días corridos a partir de la fecha de la notificación de la 
adjudicación. 
 
Detalle Flujo de Tramitación: Considerando la naturaleza de la contratación, esto 
es, referido a suministros de servicios, capacitaciones, servicios de informática, 
servicio de aseo, seguridad, entre otros, la tramitación se realizará en la División de 
Gestión y Finanzas, cuya revisión jurídica se encontrará a cargo de Apoyo Jurídico. En 
caso de otras contrataciones, tales como estudios o servicios profesionales asociados a 
éstos, el flujo de tramitación se realizará a través de la División Jurídica. 
 
o. MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 
En caso de requerir una modificación de contrato, la Unidad Requirente deberá enviar 
la solicitud con todos los antecedentes fundantes de la solicitud vía memorándum y 
con la aprobación del Jefe de Gabinete del Sr. Subsecretario de Energía. 
 
 
10. PROCEDIMIENTO DE PAGO A PROVEEDORES 

 
Uno de los objetivos de la Unidad de Contratos y Egresos, a través de su proceso de 
Control de Egresos es establecer un procedimiento claro y oportuno de pago de las 
obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios que contrata el Estado, 
permitiendo un flujo simple, expedito y controlado del proceso, a través de las 
distintas divisiones relacionadas con esta actividad, logrando de esta forma cumplir 
con lo expresado en mandato presidencial (Of. Cir. Nº 23 -13/04/06) sobre el plazo de 
pago a proveedores. 
 
a. RECEPCION DE DOCUMENTACIÓN 

 
i. El procedimiento comienza cuando Oficina de Partes recibe y registra 

documentos (factura, boleta de honorarios, nota de crédito y/o débito) y luego 
procede a enviar la documentación a la Unidad de Contratos y Egresos. 

ii. Control de Egresos recibe documentación y registra en Sistema de Control los 
documentos de pago recibidos.  

iii. Se revisa Acto Administrativo que respalde la compra tales como: 
 Orden de Compra 
 Resolución o Decreto que aprueba contrato. 
 Además se verifican datos: nombre, Rut, montos correspondientes y los 

requisitos mínimos de pago, según lo defina el Acto Administrativo asociado 
(recepción conforme de los informes, recepción conforme del producto) 
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iv. Si la documentación no corresponde, se prepara notificación de devolución y se 
envía a Oficina de Partes para devolver documentos a Proveedor. 

v. Si la documentación está correcta, la Unidad de Contratos y Egresos adjunta 
información de respaldo y envía a Unidad Requirente para su estudio. 

 
b. REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR UNIDAD REQUIRENTE 

 
i. Unidad requirente recibe documentación adjunta y procede a revisar si es 

consistente con los productos/servicios recibidos. 
ii. Si no existe conformidad con el o los productos o servicios recibidos, la Unidad 

requirente debe derivar documento de pago y antecedentes a Contratos y 
Egresos, para gestionar devolución de documento. 

iii. La Unidad de Contratos y Egresos contacta al proveedor, e informa del 
requerimiento no cumplido. Da curso a la devolución del documento. 

iv. Si la documentación está conforme técnicamente, la Unidad Requirente da visto 
bueno a los documentos y los envía a Unidad de Contratos y Egresos.  

 Para facturas o boletas hasta 3 UTM, el V°B° es dado mediante la firmar 
del documento de pago, lo que confirma recepción. 

 Para facturas o boletas por montos superiores a 3 UTM, el V°B° es 
entregado por el responsable de la compra, a través de un memo, en 
formato físico, indicando recepción conforme y aprobación del pago. 

v. Unidad de Contratos y Egresos verifica completitud de los antecedentes, los 
registra en Sistema de Control y deriva a Unidad de Finanzas.  

 
 
c. INGRESO DE REGISTROS A SISTEMA CONTABLE 

 
i. El Departamento de Finanzas revisa y analiza documentación, para luego 

ingresar documentos de pago a Sistema Contable, además de revisar y 
aprobar el devengo.  

ii. De no estar conforme la documentación, se devuelve a Gestión de Contratos 
y Contraloría de Egresos para subsanar observaciones. 

 
d. TRAMITACIÓN DEL PAGO 

 
i. El Departamento de Finanzas procede a emitir documento de pago de servicio o 

producto y tramitar según proceda la modalidad de pago. la cual puede ser 
mediante transferencia electrónica o cheque. 

ii. Finanzas envía nómina de pagos realizados, una vez por semana a Contratos y 
Egresos, lo que está sujeto al efectivo pago a proveedores durante el período a 
informar. 

 
e. AVISO DE PAGO A PROVEEDORES 

 
Finalmente Departamento de Finanzas comunica al proveedor de la disponibilidad 
de pago e informa a Unidad de Contratos y Egresos. 
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13. CIERRE DE PROCESOS 
 
Terminado el proceso de cierre de las ofertas, la comisión evaluadora realiza Acta de 
Evaluación de las Ofertas y envía a la Unidad de Compras y Contrataciones, para su 
publicación en el Portal de Mercado Público. El Acta de Evaluación de las ofertas debe 
contener toda la información necesaria para fundamentar la decisión final respecto del 
proceso. La declaración que da cuenta el resultado final del proceso debe estar en 
concordancia con el acta de evaluación, y establecer claramente las condiciones en los 
cuales se contratará con los proveedores adjudicados, o de lo contrario, las condiciones 
que hacen necesario declarar desierto todo o parte del proceso. 
 
 
14. GESTIÓN DE RECLAMOS 
 
El procedimiento a seguir en aquellos casos en que los oferentes realicen reclamos a 
través de la plataforma de Mercado Público, en relación al procedimiento de 
adquisiciones de la Subsecretaría de Energía, se detalla de la siguiente forma. 
 
Se reciben reclamos en el contexto de: 

 Observación u error en algún proceso licitatorio en el cual haya participado, aun 
cuando quien realice el reclamo no haya participado directamente en el 
proceso.  

 Reclamo que diga relación con el pago de factura a 30 días. 
 
Los proveedores del Estado podrán hacer reclamos respecto de los procesos de 
adquisiciones a través del portal de ChileCompra, los que deberán contener la 
identificación del reclamante, la del reclamado, del proceso cuestionado, y los 
antecedentes en que se funda dicho reclamo.  
 
La Dirección de Compras derivará dichos reclamos a los organismos públicos aludidos, 
para que respondan de manera completa y oportuna, a través de la plataforma de 
Probidad Activa o de los medios electrónicos que dicha Dirección disponga.  
 
Por tanto, la Subsecretaría de Energía, será responsable de emitir respuestas 
satisfactorias y oportunas, a todos los reclamos que realicen en su contra, como 
asimismo, dar respuesta al reclamante a través de la plataforma de Probidad Activa o 
de los medios que la Dirección de Compras disponga para tales efectos. 
 
Para estos efectos, se entenderá por respuesta oportuna aquella emitida dentro del 
plazo de dos días hábiles desde la recepción del respectivo reclamo por parte del 
Organismo Público; plazo que podrá ampliarse en caso de ser necesaria la recopilación 
de mayores antecedentes para responder; debiéndose igualmente, comunicar al 
reclamante el estado de su reclamo, a través de la mencionada plataforma.  
 
Todos aquellos reclamos que no hayan sido contestados por el Organismo Público en la 
plataforma de Probidad Activa en los plazos señalados, serán difundidos en un listado 
de Instituciones con Reclamos Pendientes de Respuestas, el que será de conocimiento 
público a través de ChileCompra. 
 
Las principales actividades definidas en el procedimiento de gestión de reclamos son 
las siguientes: 

i. El reclamo ingresa por medio de la plataforma www.mercadopublico.cl. 
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iii. En el caso que el destino del bien sea la bodega, se considerará a 
Administración Interna como la Unidad Receptora. 

iv. La Unidad Receptora recibe el bien indicando conformidad. 
v. La Unidad de Administración Interna actualiza Registros de Inventario y Hojas 

Murales de la Unidad Solicitante y de la Unidad Receptora. 
vi. Los funcionarios a cargo del bien, tanto de la Unidad Solicitante, como de la 

Unidad Receptora, firman Hoja mural con actualizaciones, ya sea de 
incorporación del bien, o retiro de éste. 

vii. La Unidad de Administración interna archiva Hojas Murales actualizadas. 
 
 
16. CUSTODIA, MANTENCIÓN Y VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
En el procedimiento de Control de Documentos en Garantía se consideran todos los 
documentos en garantía entregados por terceros a la Subsecretaría de Energía, 
independiente de la naturaleza del proceso de adquisición del bien o servicio. Quedan 
excluidos los documentos de garantía de administración de concesiones.  
 
Los Documentos en Garantía deben ser adecuadamente procesados y resguardados 
puesto que desempeñan la función de garantizar o resguardar el cumplimiento de una 
obligación contraída por un tercero con la Subsecretaría, en particular, aquellos que 
están vinculados al pago de servicios o adquisición de bienes. 
 
Las garantías de seriedad de la oferta y de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 
tienen por objeto resguardar el correcto cumplimiento, de las obligaciones emanadas 
de la oferta y/o del contrato.  
 
Bajo el umbral de las 1.000 UTM se deberá ponderar el riesgo involucrado en cada 
contratación para determinar si se requiere la presentación de garantías de seriedad 
de la oferta y de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. Cuando se solicite 
garantías las Bases deberán establecer el monto, plazo de vigencia, su tipo de cambio, 
la glosa que debe contener y forma de restitución.  
 
En el caso de la prestación de servicios la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato asegurará además el pago de las obligaciones laborales y sociales de los 
trabajadores del contratante. 
 
En la garantía de fiel y oportuno cumplimiento también se podrán hacer efectivas las 
eventuales multas y sanciones. Esta garantía será obligatoria para las contrataciones 
que superen las 1.000 UTM. 
 
El procedimiento a seguir para administrar Documentos en Garantía se detalla a 
continuación: 
 

i. En el caso de las Garantías de Seriedad de la Oferta el proveedor envía 
documentos a Oficina de Partes, quien recibe, registra y deriva inmediatamente 
documentos a Unidad de Compras y Contrataciones. Ésta recibe y deja una 
copia archivada en carpetas de licitación para respaldar el proceso. Deriva la 
Garantía a través de memo al Departamento de Finanzas para su custodia. 

ii. Para el caso de las garantías de fiel y oportuno cumplimiento, del contrato estas 
pueden ser recibidas a través de Oficina de Partes o directamente en la Unidad 
de Contratos y Egresos, debiendo en cualquier caso ser registradas en Oficina 
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de Partes. Posteriormente la Unidad de Contratos y Egresos deriva la Garantía a 
través de memo al Departamento de Finanzas para su custodia. 

iii. Para cualquiera de los casos mencionados anteriormente el Departamento de 
Finanzas recibe y registra antecedentes en planilla de control de documentos en 
garantía. Custodia documentos en caja fuerte.  

iv. Finalmente el Departamento de Finanzas realiza revisión, arqueo e informes de 
forma periódica. 

 
Posteriormente el procedimiento a seguir para la Devolución de Documentos en 
Garantía es el siguiente: 
 

i. En caso que el proveedor solicite devolución de garantía, el Departamento de 
Finanzas consulta a la Unidad de compras y Contrataciones o a la Unidad de 
Contratos y Egreso, si corresponde la devolución de Garantía o no. 

ii. La devolución de las garantías de seriedad de la oferta, podrán ser solicitadas 
por la Unidad de Compras y Contrataciones, de acuerdo a los plazos 
establecidos en las Bases de Licitación respectivas.  

iii. Si no corresponde el proceso termina en este paso. 
iv. En caso que corresponda devolución de garantía, el Departamento de Finanzas 

identifica los documentos que serán devueltos, endosa el documento en 
garantía, elabora y firma carta de entrega.  

v. Ambos documentos se mantienen en custodia, mientras se informa al 
proveedor de las condiciones de retiro. 

vi. El proveedor toma conocimiento y procede a efectuar el retiro de la Garantía.  
vii. El Departamento de Finanzas valida la entrega y exige firma del documento. 

Finalmente retira Garantía de caja fuerte y registra antecedentes de devolución.  
 
 
17. USO DE www.mercadopublico.cl  
 
Para efectos del uso de la plataforma www.mercadopublico.cl, tanto supervisores como 
operadores del sistema se regirán de acuerdo al manual de procedimiento de uso para 
compradores del sistema, a disposición de los usuarios a través del sitio web de la 
Dirección de Compras. 
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